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Poder Judicial destaca labor conjunta 
de Perú y Ecuador contra la trata 
de personas en zona fronteriza

Gobierno aprueba nombramiento 
extraordinario de docentes sin maestría previa

Carlos Añaños propone cinco ejes para impulsar 
un “círculo virtuoso” de desarrollo en el Perú

Serums 2026-I bajo 
cuestionamiento por 

incremento de postulantes 
con bono por discapacidad
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Militares en retiro exhortan al JNE a garantizar 
la legitimidad del proceso electoral

Poder Judicial destaca labor conjunta de Perú y Ecuador 
contra la trata de personas en zona fronteriza

sino también la legitimidad 
democrática del proceso 
electoral, con el objetivo de 
preservar la estabilidad ins-
titucional del país. En esa lí-
nea, plantearon cinco pun-
tos centrales dirigidos al JNE. 
 
Entre ellos, afirmaron que el 
proceso electoral no debe-
ría concluir únicamente para 
cumplir el cronograma esta-
blecido si antes no se esclare-
cen “de manera objetiva y ve-
rificable” las irregularidades 
denunciadas. Además, ad-
virtieron que mientras persis-
tan “dudas razonables”, los 
resultados podrían carecer 
de legitimidad política ante 
un sector de la ciudadanía. 
Del mismo modo, cuestiona-
ron la actuación del organis-
mo electoral al considerar que 

mediante un trabajo coor-
dinado con la administra-
ción de justicia ecuatoriana. 
 
“Las juezas y los jueces so-
mos instrumentos para pro-
ducir cambios que permi-
tan desterrar obstáculos, 
barreras y dificultades que 
durante años han manteni-
do a muchas personas en 
marginación, discrimina-
ción y violencia, sin acce-
so a la justicia en condicio-
nes de igualdad”, expresó 
la titular del Poder Judicial. 
 
Asimismo, resaltó la parti-
cipación de la Comisión de 
Acceso a la Justicia del Po-
der Judicial del Perú en la 
elaboración y suscripción 
del protocolo bilateral, tras 
diversas reuniones soste-
nidas entre la Corte de Jus-

existen dudas sobre el estric-
to cumplimiento de su manda-
to constitucional y señalaron 
que la ausencia de acciones 
firmes incrementa la percep-
ción de falta de imparcialidad 
y de insuficiente fiscalización. 
 
Finalmente, indicaron que la 
conducta institucional obser-
vada por el JNE “no contribuye 
a generar la confianza nece-
saria” en un contexto de divi-
sión política y social. Por ello, 
exhortaron a la entidad electo-
ral a evaluar las medidas ex-
traordinarias contempladas 
en el ordenamiento constitu-
cional para evitar escenarios 
de conflictividad que puedan 
afectar la gobernabilidad, la 
seguridad interna y la esta-
bilidad económica del país. 
Fuente: RPP Noticias

ticia de El Oro, con sede 
en Machala, Ecuador, y la 
Corte Superior de Tumbes. 
 
El acuerdo tiene como fina-
lidad consolidar mecanis-
mos de cooperación judicial 
entre operadores de justicia 
y demás instituciones invo-
lucradas en la investiga-
ción y procesamiento de 
los delitos de trata de per-
sonas en ambos países. 
Además, busca garantizar 
que las víctimas accedan 
a la justicia en condicio-
nes de igualdad, bajo en-
foques de derechos huma-
nos, género y protección de 
personas migrantes en si-
tuación de vulnerabilidad. 
 
En ese contexto, Tello 
Gilardi recordó la con-
tribución del juez ecua-

producido resultados con-
cretos ni han permitido es-
clarecer completamente los 
hechos” relacionados con 
los recientes comicios. Asi-
mismo, indicaron que duran-
te la primera vuelta electoral 
se presentaron denuncias y 
observaciones vinculadas 
a presuntas irregularidades 
administrativas, logísticas y 
procedimentales tanto en la 
jornada de votación como 
en el conteo de sufragios. 
 
“Esta situación ha generado 
creciente desconfianza pú-
blica, polarización política y 
social y dudas sobre la legi-
timidad del proceso”, seña-
laron en el pronunciamiento. 
Los firmantes remarcaron 
que el Estado debe garan-
tizar no solo la legalidad, 

La presidenta del Poder 
Judicial del Perú, Janet Tello 
Gilardi, destacó el trabajo ar-
ticulado que realizan juezas y 
jueces de Perú y Ecuador para 
enfrentar el delito de trata de 
personas en la zona fronteri-
za entre ambos países. La ma-
gistrada resaltó que esta labor 
se desarrolla con mayor efica-
cia gracias al Protocolo de Co-
laboración entre los sistemas 
judiciales de ambas naciones, 
aprobado en 2021, el cual bus-
ca fortalecer la investigación y 
judicialización de estos casos. 
 
Durante la ceremonia por el 
25 aniversario de la Corte Su-
perior de Justicia de Tumbes, 
Tello Gilardi señaló que dicho 
distrito judicial se ha conver-
tido en uno de los principales 
referentes de la región norte 
en la lucha contra este delito, 

toriano Arturo Márquez 
Matamoros, cuya gestión 
permitió articular esfuerzos 
entre ambos sistemas judi-
ciales y concretar el referido 
instrumento de cooperación. 
 
De acuerdo con la Oficina de 
las Naciones Unidas contra 

la Droga y el Delito, la trata de 
niños y niñas con fines de tra-
bajo forzoso y criminalidad for-
zada registra un incremento 
debido a factores como la po-
breza, los conflictos y los efec-
tos del cambio climático, que 
incrementan la vulnerabilidad 
de las personas frente a la ex-

plotación. El organismo inter-
nacional también advierte que 
las mujeres y niñas representa-
ron el 61 % de las víctimas de-
tectadas en el mundo duran-
te 2022, principalmente con 
fines de explotación sexual. 
Fuente: Agencia Andina 
 (2026).

por distintas agrupaciones 
políticas, entre ellos Otto 
Guibovich Arteaga, Cé-
sar Astudillo Salcedo, Jor-
ge Montoya y José Cueto. 
En el documento, los mi-
litares en retiro sostuvie-
ron que las acciones em-
prendidas por el máximo 
órgano electoral “no han 

tes solicitaron al organismo 
electoral adoptar medidas 
que, según señalaron, per-
mitan “garantizar la esta-
bilidad democrática y ase-
gurar el respeto auténtico 
de la voluntad popular”. 
 
Entre los suscriptores figu-
ran candidatos al Senado 

Un grupo de altos man-
dos de las Fuerzas Armadas 
en situación de retiro expresó 
su preocupación por el desa-
rrollo del actual proceso elec-
toral y cuestionó la actuación 
del Jurado Nacional de Elec-
ciones (JNE). A través de un 
pronunciamiento público di-
fundido el viernes, los firman-
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Carlos Añaños propone cinco ejes para impulsar 
un “círculo virtuoso” de desarrollo en el Perú

prioridades nacionales. 
“Si hay confianza, hay 
empresa; si hay empre-
sa, hay empleo; si hay 
empleo, hay salario; y si 
hay salario, hay consu-
mo”, explicó al describir 
el denominado “círculo 
virtuoso” que, a su juicio, 
permitiría incrementar la 
recaudación fiscal y fi-
nanciar servicios esen-
ciales como salud, edu-
cación e infraestructura. 
 
Durante la entrevista, 
Añaños también cues-
tionó la falta de una vi-
sión de largo plazo en la 
política nacional. “He-
mos entrado en un pro-
ceso de conflictos entre 
ideologías, pero hemos 
perdido lo fundamen-
tal: la visión”, advirtió. 
 
En otro momento, el em-
presario consideró que 
uno de los principales 
problemas del país es 
la deficiente gestión pú-
blica. En ese sentido, 

radas claves para el cre-
cimiento nacional. La 
primera apunta a con-
vertir al Perú en un “pul-
món de alimentación del 
mundo”, aprovechan-
do su potencial agríco-
la. La segunda plantea 
consolidar al país como 
proveedor de ener-
gía sostenible. El ter-
cer eje propone posi-
cionar al Perú como un 
centro turístico de refe-
rencia en América. Asi-
mismo, destacó la ne-
cesidad de fortalecer a 
las micro, pequeñas y 
medianas empresas, 
responsables —según 
indicó— del 86 % de la 
generación de empleo 
en el país. Finalmen-
te, señaló el potencial 
económico y produc-
tivo del mar peruano. 
 
El empresario sostu-
vo que estos sectores 
podrían convertirse en 
motores de desarrollo 
si son asumidos como 

El empresario perua-
no Carlos Añaños plan-
teó una propuesta de 
visión país basada en 
cinco ejes estratégicos 
orientados a fortalecer 
el desarrollo económi-
co y social del Perú. Du-
rante su participación en 
el programa Enfoque de 
los Sábados, el fundador 
del Grupo AJE sostuvo 
que el país necesita una 
meta común que permita 
activar sus motores pro-
ductivos y generar un 
crecimiento sostenible. 
 
“El Perú tiene cerca de 
20 000 años de historia 
y creo que nos merece-
mos un futuro acorde a 
esa historia; somos una 
de las culturas más im-
portantes del planeta”, 
afirmó el empresario 
ayacuchano al presen-
tar su planteamiento. 
 
Añaños explicó que su 
propuesta se sustenta 
en cinco áreas conside-

Misa
Santa

Desde la Parroquia
El Triunfo de la Santísima
Cruz de Tarapoto

hoytvtarapoto

CANAL 24 DE CABLE MUNDO
PARA TARAPOTO Y MOYOBAMBA

96.9 FM TARAPOTO
90.1   FM PICOTA

Todos los días 7:00 pm 
transmisión en vivo por:

Radio San Antonio

su señal
¡EXPANDE!

Alianza – La Unión
Pampa Hermosa

Huimbayoc – Navarro
Papaplaya - Pelejo
Tarapoto y Lamas

¡Es ocial! Radio San Antonio recibió luz verde
del MTC y muy pronto estará al aire en:

¡Radio San Antonio, la más potente…
ahora llega a más lugares!

planteó la necesidad de 
impulsar una reingeniería 
del Estado para reducir las 
brechas sociales y mejorar 
la ejecución de proyectos. 
 
“En los últimos diez años 
hemos tenido nueve pre-

sidentes, cerca de 20 
premiers y aproxima-
damente 350 ministros. 
Sin embargo, las bre-
chas en educación, sa-
lud, infraestructura y se-
guridad ciudadana no 
han mejorado”, señaló. 

Asimismo, indicó que 
el Perú registra alre-
dedor de 2 500 obras 
paralizadas, situación 
que según afirmó evi-
dencia problemas de 
gestión más que de re-
cursos económicos.
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Serums 2026-I bajo cuestionamiento por incremento 
de postulantes con bono por discapacidad

Remodelación del estadio Miguel Grau de Piura permanece 
paralizada pese a inversión de S/192 millones

El proceso de adjudi-
cación del Servicio Rural 
y Urbano Marginal de Sa-
lud (Serums) 2026-I quedó 
bajo observación luego de 
que el Colegio Médico del 
Perú (CMP) alertara un in-
cremento significativo de 
postulantes que accedieron 
a una bonificación del 15% 
tras presentar certificados de 
discapacidad. La situación 
generó cuestionamientos 
sobre la transparencia del 
sistema y motivó el anuncio 
de auditorías por parte del 
Ministerio de Salud (Minsa). 
 
Según datos difundidos por 
el CMP, en el Serums 2025-
I se registraron 31 médicos 
con discapacidad declarada, 
mientras que en la convoca-
toria 2026-I la cifra ascendió 
a 155 médicos cirujanos. En 
total, 409 profesionales de 
distintas carreras de salud 
accedieron al beneficio en un 
concurso que ofrece más de 
7.000 plazas a nivel nacional. 
 
El bono por discapacidad 
modifica el orden de mérito 
y permite a los postulantes 

La remodelación del es-
tadio Miguel Grau de Piura, 
considerada uno de los prin-
cipales proyectos de infraes-
tructura deportiva impulsa-
dos por el Gobierno Regional, 
permanece paralizada desde 
noviembre de 2025 debido a 
observaciones técnicas y re-
trasos en la ejecución de la 
obra. El proyecto, valorizado 
en más de S/192 millones, 
registra un avance físico de 
apenas 1,64 %, muy por de-
bajo del cronograma previsto. 
 
De acuerdo con informa-
ción de la Contraloría Ge-
neral de la República, al 26 
de noviembre de 2025 la 
obra debía superar el 17 % 
de avance; sin embargo, la 
diferencia acumulada evi-
denció un retraso de más 
de 16 puntos porcentuales 
respecto a lo programado. 
Los trabajos habían inicia-
do en junio del mismo año. 
 
La situación fue confirma-
da mediante informes de su-
pervisión, anotaciones en el 

acceder a plazas remu-
neradas en zonas vulne-
rables del país. Para ob-
tenerlo, los profesionales 
deben presentar un certi-
ficado de discapacidad o 
carné del Consejo Nacio-
nal para la Integración de 
la Persona con Discapa-
cidad (Conadis), emitido 
por entidades autorizadas. 
 
“Es una subida muy alar-
mante que no correspon-
de a un proceso normal”, 
declaró el doctor William 
Guzmán, vocero del CMP, 
en declaraciones reco-
gidas por La República. 
El representante señaló 
que el incremento supe-
ra el 400% en compara-
ción con el año anterior. 
 
El gremio médico también 
informó haber recibido de-
nuncias sobre presuntos 
ofrecimientos irregulares 
para alterar puntajes du-
rante el proceso. “Hemos 
tomado nota por difusio-
nes en redes y llamadas 
(...) de ofrecimientos de 
personas inescrupulosas 

cuaderno de obra digital 
y observaciones técnicas 
emitidas durante el desa-
rrollo del proyecto. Asimis-
mo, el Consorcio EPiu-
ra, empresa encargada 
de la ejecución, resolvió 
el contrato con el Gobier-
no Regional de Piura tras 
advertir deficiencias en el 
expediente técnico y la fal-
ta de respuesta a consul-
tas formuladas dentro de 
los plazos establecidos. 
 
Según el informe elabora-
do por el consorcio super-
visor, el expediente técnico 
presentaba inconsisten-
cias relacionadas con es-
tudios de mecánica de 
suelos, diseño estructural 
y evaluación de las tribu-
nas existentes. Ante ello, 
se recomendó suspender 
parcialmente la obra has-
ta contar con nuevos es-
tudios especializados y 
una reformulación técni-
ca que garantice la segu-
ridad de la infraestructura. 
La supervisión también 

alertó que continuar con los 
trabajos en las condiciones 
actuales podría comprome-
ter la estabilidad estructural 
del estadio. Entre las obser-
vaciones registradas figuran 
posibles fallas en cimenta-
ciones, desajustes en colum-
nas y dudas sobre la resisten-
cia de las antiguas tribunas. 
El Consorcio EPiura informó 

oficialmente que la conti-
nuidad de la obra resultaba 
inviable por circunstancias 
ajenas a las partes involu-
cradas. La empresa sostu-
vo que las deficiencias de-
tectadas y la ausencia de 
respuestas técnicas opor-
tunas impidieron el desa-
rrollo normal de los trabajos. 
De acuerdo con los regis-

tros del cuaderno de obra 
digital, la construcción 
permanece completa-
mente detenida desde el 
3 de noviembre de 2025. 
Antes de la paralización 
total ya se habían repor-
tado discrepancias rela-
cionadas con mayores 
metrados, problemas en 
la ingeniería estructural 

y retrasos en las labores 
de movimiento de tierras. 
 
La situación genera preocu-
pación debido a que el esta-
dio Miguel Grau fue presen-
tado como una de las obras 
emblemáticas destinadas a 
fortalecer la infraestructura 
deportiva de la región Piura. 
Fuente: La República

(...) para poder mejorar su 
puntaje”, sostuvo Guzmán. 
 
Asimismo, el CMP advir-
tió que algunos postulan-
tes habrían escalado “has-
ta 500 puestos” en el orden 
de mérito gracias a la boni-
ficación. Según indicó el co-
legio profesional, esto per-
mitió acceder a plazas de 
mayor complejidad y riesgo, 
las cuales otorgan puntajes 

adicionales para futuros 
concursos de residentado 
médico y especialización. 
Tras las denuncias, el Minis-
terio de Salud anunció una 
auditoría a los certificados 
presentados para verificar 
su autenticidad. La entidad 
precisó que iniciará accio-
nes administrativas, civiles 
y penales contra quienes 
hayan presentado docu-
mentación irregular o par-

ticipado en su emisión 
y validación indebida. 
 
Las alertas también al-
canzaron a la región San 
Martín. En Tarapoto sur-
gieron denuncias sobre 
presuntos certificados 
irregulares presentados 
por egresados de la Uni-
versidad Nacional de San 
Martín. Entre los diagnós-
ticos observados figuran 

lumbago con ciática, hi-
poacusia y discapacidad 
visual en distintos grados. 
Por su parte, Conadis in-
formó que rechazó más de 
900 solicitudes vinculadas 
a certificados emitidos por 
el sector Salud durante el 
primer trimestre del año 
debido a inconsistencias 
documentales o incum-
plimiento de requisitos. 
Fuente: La República
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Delia Espinoza cuestiona al Congreso 
tras su inhabilitación: “El poder es efímero”

Comunidad Andina exige a Ecuador y Colombia 
retirar aranceles recíprocos en un plazo de 10 días

La exfiscal de la Nación 
y actual decana del Cole-
gio de Abogados de Lima, 
Delia Espinoza, criticó al 
Congreso de la Repúbli-
ca luego de que el Pleno 
aprobara su inhabilitación 
por diez años para ejercer 
cargos públicos. La sanción 
fue aprobada tras la denun-
cia constitucional que pre-
sentó contra 11 parlamen-
tarios que respaldaron una 
norma que permitía a legis-
ladores con antecedentes 
en las Fuerzas Armadas 
y la Policía Nacional per-
cibir doble remuneración. 
 
Durante una entrevista 
concedida a RPP Noticias 
, Espinoza cuestionó las de-
cisiones adoptadas por el 
Parlamento y advirtió sobre 
las consecuencias políticas 
e históricas que podrían en-
frentar quienes actualmente 
ejercen el poder legislativo. 
 
“El poder es efímero y los 
señores parece que toda-
vía no se dan cuenta, no 

La Secretaría Gene-
ral de la Comunidad Andi-
na (CAN) ordenó a Ecua-
dor y Colombia eliminar, 
en un plazo máximo de 10 
días, las medidas arancela-
rias recíprocas impuestas 
desde diciembre de 2025, 
al considerar que vulne-
ran el Acuerdo de Cartage-
na y afectan el proceso de 
integración comercial en-
tre ambos países miem-
bros del bloque regional. 
 
A través de las resolucio-
nes 2581, 2582 y 2583, 
el organismo supranacio-
nal concluyó que tanto las 
restricciones aplicadas por 
Ecuador como las contra-
medidas adoptadas por 
Colombia son incompati-
bles con las normas comu-
nitarias vigentes. La CAN 
señaló que estas disposi-
ciones contradicen el Pro-
grama de Liberación Co-
mercial suscrito por Bolivia, 
Colombia, Ecuador y Perú. 
 
En el caso ecuatoriano, la 
resolución 2581 cuestio-
nó las medidas implemen-

entran en razón, de que 
se van a ir tarde o tem-
prano. El poder es así: 
cíclico; si las cosas no 
se hacen bien, tarde o 
temprano la historia los 
va a alcanzar”, declaró. 
 
La exfiscal sostuvo que 
varias actuaciones del 
Congreso han represen-
tado una afectación al 
Estado de derecho y con-
sideró que algunas deci-
siones responden más a 
intereses políticos que a 
criterios estrictamente ju-
rídicos. En esa línea, afir-
mó que existen “interpre-
taciones antojadizas” de 
la Constitución y de las 
normas legales, especial-
mente en procesos vin-
culados a sanciones po-
líticas e inhabilitaciones. 
 
Asimismo, señaló que 
determinadas acciones 
impulsadas desde el Le-
gislativo estarían orien-
tadas a garantizar es-
pacios de protección 

tadas para restringir el 
ingreso de mercancías 
colombianas, especial-
mente en el paso fronteri-
zo de Rumichaca. Según 
el análisis del organismo, 
Ecuador incumplió cua-
tro de los cinco criterios 
establecidos por el Tribu-
nal de Justicia de la CAN 
para justificar este tipo de 
restricciones: finalidad le-
gítima, idoneidad, nece-
sidad y proporcionalidad. 
 
Asimismo, la CAN obser-
vó que el cierre del paso 
fronterizo de San Miguel, 
ubicado en la región ama-
zónica, constituyó un obs-
táculo para el comercio 
bilateral sin evidencias su-
ficientes de que la medida 
haya contribuido a mejorar 
la seguridad o reducir acti-
vidades ilícitas en la zona. 
 
El informe técnico tam-
bién indicó que el 43% de 
las importaciones que in-
gresaban por San Miguel 
dejaron de circular y que 
los tiempos de despacho 
aduanero en Rumicha-

para ciertos sectores. “No 
convengo a muchos por-
que necesitan impuni-
dad”, manifestó al referir-
se a las críticas y procesos 
promovidos en su contra. 
Espinoza también aseguró 
que continuará pronuncián-
dose frente a lo que consi-
dera excesos del poder po-
lítico. “No me voy a callar”, 

ca se duplicaron tras la apli-
cación de las restricciones. 
 
Por otro lado, la resolución 
2582 se refirió a la Tasa por 
Servicio de Control Adua-
nero (TSCA), aplicada por 
Ecuador exclusivamente 
a productos colombianos. 
La CAN calificó esta medi-
da como un “gravamen en-

enfatizó, al advertir que el país 
atraviesa un momento com-
plejo en materia institucional 
y que la ciudadanía observa 
con creciente desconfianza el 
desempeño del Parlamento. 
 
La extitular del Ministerio Pú-
blico indicó además que la ins-
titucionalidad democrática se 
debilita cuando herramientas 

constitucionales son utili-
zadas como mecanismos 
de confrontación política. 
“Todo tendrá repercusiones 
tarde o temprano”, añadió. 
El Pleno del Congreso 
aprobó la inhabilitación de 
Espinoza con 70 votos a fa-
vor, 18 en contra y dos abs-
tenciones. La medida fue 
reconsiderada luego de 

que, el pasado 12 de mar-
zo, no se alcanzaran los 
66 votos requeridos para 
aprobar la sanción. Poste-
riormente, el congresista 
Jorge Montoya presentó 
una reconsideración que 
permitió que el caso regre-
sara al Pleno y finalmen-
te prosperara la medida. 
Fuente: RPP Noticias

cubierto”, al considerar que 
no responde a un servicio in-
dividualizado, sino al finan-
ciamiento de funciones gene-
rales del Estado relacionadas 
con inteligencia y seguridad. 
 
El organismo también cuestio-
nó que la tasa, que llegó pro-
gresivamente hasta el 100%, 
fuera calculada sobre el va-

lor de la mercancía y no 
en función del costo real 
de los servicios prestados. 
 
En respuesta a estas res-
tricciones, Colombia impu-
so aranceles recíprocos de 
entre 30% y 75% a produc-
tos ecuatorianos y restringió 
el ingreso de determinados 
bienes por las aduanas de 

Ipiales y Puerto Asís. Sin 
embargo, mediante la re-
solución 2583, la CAN 
concluyó que estas con-
tramedidas también in-
fringen el Acuerdo de 
Cartagena y no pueden 
justificarse bajo argumen-
tos de seguridad nacional. 
 
Fuente: La república.
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Más de 60 niños indí-
genas habrían fallecido a 
causa de un presunto bro-
te de tos ferina en comu-
nidades de la cuenca del 
río Chambira, en la región 
Loreto, según reportó la 
Coordinadora Nacional 
de Derechos Humanos 
(CNDDHH). Las organi-
zaciones indígenas y de-
fensoras de derechos hu-
manos advirtieron que la 
situación sanitaria en la 
zona es crítica y exigie-
ron al Estado declarar 
en emergencia sanita-
ria el territorio afectado. 
 
De acuerdo con la infor-
mación difundida por la 
CNDDHH y el medio es-
pecializado Servindi, 
los casos se concentran 
principalmente en el dis-
trito de Urarinas, donde 
las comunidades indíge-
nas enfrentan limitacio-
nes severas para acce-
der a atención médica. 
Las organizaciones se-

ñalaron que muchas 
de las muertes podrían 
haberse evitado con 
una respuesta oportu-
na del sistema de salud. 
 
El presidente de la Fe-
deración de Pueblos 
Indígenas Urarinas del 
río Chambira (FEPIUR-
CHA), Gilberto Inuma, 
indicó que su organi-
zación realizó al menos 
cuatro viajes a Lima 
para solicitar la decla-
ratoria de emergencia 
sanitaria, sin obtener 
resultados concretos. 
Según explicó, durante 
reuniones sostenidas 
en abril, representantes 
del Ministerio de Salud 
habrían asumido com-
promisos para aprobar 
la medida en mayo; sin 
embargo, hasta la fe-
cha no se habría oficia-
lizado ninguna acción. 
 
“Seguimos esperan-
do respuestas mien-

tras nuestras comunida-
des continúan expuestas 
a la tos ferina y la mala-
ria”, expresó el dirigen-
te indígena, al adver-
tir sobre el impacto de 
ambas enfermedades 
en la población local. 
 
FEPIURCHA est ima 
que más de 10.000 per-
sonas habitan cerca de 
60 comunidades nati-
vas del pueblo urarina 
en la cuenca del Cham-
bira. No obstante, las fe-
deraciones denuncian 
que únicamente conta-
ban con un médico para 
toda la zona, situación 
que agrava la capacidad 
de respuesta frente a 
emergencias sanitarias. 
 
Asimismo, informaron 
que el Centro de Salud 
Intercultural de Nueva 
Unión, considerado el 
principal establecimien-
to médico del sector, 
dejó de contar con per-

Alertan muerte de más de 60 niños indígenas 
por tos ferina en Loreto y exigen emergencia sanitaria

Gobierno aprueba nombramiento 
extraordinario de docentes sin maestría previa

En caso de incumplimiento, 
la ley contempla la finaliza-
ción de la relación laboral. 
 
Asimismo, la legislación re-
conoce el tiempo de servi-
cios acumulado por docentes 
contratados en instituciones 
públicas de educación su-
perior. Este reconocimien-
to será válido para procesos 
de recategorización, el cálcu-
lo de asignaciones por tiem-
po de servicios al cumplir 25 y 
30 años de labores, así como 
para la Compensación por 
Tiempo de Servicios (CTS). 
 
La norma precisa que la 
CTS corresponderá al 100 
% de la Remuneración Ínte-
gra Mensual por cada año 
trabajado. Del mismo modo, 
el tiempo de servicio será 
considerado en los proce-
sos de ascenso dentro de 
la Carrera Pública Docente. 
 
En relación con la recatego-
rización, el dispositivo legal 
señala que esta se desarro-

llará de manera gradual y 
estará sujeta a la disponi-
bilidad presupuestal y a las 
plazas vacantes existentes. 
El cronograma correspon-
diente será aprobado por 
el Ministerio de Educación. 
 
Además, el Ejecutivo ten-
drá un plazo máximo de 60 
días calendario para apro-
bar las disposiciones regla-
mentarias necesarias para 
la implementación de la ley. 
Estas normas complemen-
tarias deberán establecer 
los criterios de recategori-
zación y los mecanismos de 
verificación del cumplimien-
to de los requisitos exigidos. 
 
La promulgación de la Ley 
N.° 32584 busca regularizar 
la situación laboral de docen-
tes contratados en institucio-
nes públicas de educación 
superior y establecer un mar-
co progresivo para el cum-
plimiento de las exigencias 
académicas requeridas en 
la Carrera Pública Docente.

sonal remunerado des-
de abril. Esta situación 
habría provocado la 
salida de profesiona-
les y la interrupción de 
la atención continua 
en las comunidades. 
 
Las organizaciones in-
dígenas FEPIURCHA, 

FEIURCHA, FECONA-
CERC y FIURCO advir-
tieron que, si el Gobierno 
no declara la emergencia 
sanitaria en el corto pla-
zo, las comunidades po-
drían adoptar medidas de 
control territorial en el río 
Marañón y sus afluentes. 
Finalmente, las federa-

ciones solicitaron al Es-
tado presupuesto para 
contratar personal médi-
co permanente, garanti-
zar el abastecimiento de 
medicamentos e imple-
mentar infraestructura 
sanitaria comprometida 
mediante programas de 
inversión pública.

sar a la primera catego-
ría del sistema magisterial. 
 
De acuerdo con la nue-
va norma, quienes obten-
gan el nombramiento es-
tarán obligados a acreditar 
el grado de maestría den-
tro del periodo establecido. 

La disposición modifica la Ley 
N.° 32086 y establece que el 
grado de maestro ya no será 
una condición previa para ac-
ceder al nombramiento en la 
Carrera Pública Docente. Sin 
embargo, los docentes debe-
rán cumplir con los requisitos 
mínimos exigidos para ingre-

dida beneficiará a profeso-
res de institutos tecnológi-
cos, artísticos, de folklore, 
música y pedagógicos pú-
blicos, quienes tendrán 
un plazo máximo de cin-
co años para acreditar di-
cho requisito académico. 
 

El Poder Ejecutivo promul-
gó la Ley N.° 32584, norma 
que autoriza el nombramien-
to extraordinario de docen-
tes contratados en institutos 
y escuelas públicas de edu-
cación superior, aun cuando 
no cuenten inicialmente con 
el grado de maestría. La me-
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“El único modo de hacer un gran trabajo es amar lo que haces”

¡GUERRA POR LOS PUERTOS! CHINA Y COREA 
SE PELEAN EL CONTROL DEL PACÍFICO

¡MILAGRO DE ALÁ! MUJER TUVO QUINTILLIZOS 
TRAS 12 AÑOS DE SUFRIMIENTO

El crecimiento de las in-
versiones asiáticas en la 
infraestructura portuaria 
del Perú ha convertido al 
Pacífico suramericano en 
un escenario clave para la 
competencia logística in-
ternacional. Mientras Chi-
na fortalece su presencia 
con el desarrollo del me-
gapuerto de Chancay, Co-
rea del Sur busca consoli-
dar una participación más 
técnica y estratégica en el 
puerto del Callao, principal 
terminal marítimo del país. 
 
La expansión de ambos 
actores refleja el interés 
de Asia por posicionarse 
en las principales rutas co-
merciales entre América del 
Sur y el mercado asiático. 
En este contexto, los puer-
tos peruanos han adquirido 
relevancia no solo por su 
capacidad operativa, sino 
también por su impacto 
en la conectividad y el flujo 
del comercio transpacífico. 
 
China ha consolidado una 
presencia dominante en el 

Una mujer de 35 años 
dio a luz a quintillizos en la 
región de Harari, en Etio-
pía, luego de permanecer 
más de una década inten-
tando quedar embaraza-
da. El nacimiento múltiple, 
considerado un hecho poco 
frecuente a nivel mundial, 
ocurrió en el Hospital Espe-
cializado Hiwot Fana, don-
de tanto la madre como los 
recién nacidos permanecen 
bajo observación médica. 
 
Bedriya Adem y su espo-
so recibieron con emoción 
la llegada de cuatro niños 
y una niña, quienes nacie-
ron mediante cesárea el 
martes por la noche. Se-
gún informó el centro de 
salud, los bebés pesan en-
tre 1,3 y 1,4 kilogramos y 
se encuentran estables. 
 
“No puedo expresar mi fe-
licidad con palabras”, de-
claró Bedriya a la BBC. La 
madre recordó que duran-
te años enfrentó tristeza y 
presión emocional debido 
a las dificultades para con-

país mediante el mega-
puerto de Chancay, pro-
yecto liderado por la em-
presa COSCO Shipping y 
respaldado con una inver-
sión superior a los 1.300 
millones de dólares. La 
infraestructura, ubicada 
al norte de Lima, apunta a 
convertirse en uno de los 
principales centros logísti-
cos del hemisferio sur y en 
un punto estratégico para 
el intercambio comercial 
entre Sudamérica y Asia. 
 
Especialistas del sector 
consideran que el pro-
yecto representa una re-
configuración del mapa 
logístico regional, debi-
do a su capacidad para 
reducir tiempos de trans-
porte y centralizar opera-
ciones marítimas de gran 
escala. Además, el puer-
to permitiría a China for-
talecer su control sobre 
rutas comerciales clave 
en el océano Pacífico. 
 
En contraste, el puerto 
del Callao mantiene un 

cebir. “Pasé doce años 
sufriendo, escondiéndo-
me y orando sin cesar por 
tener hijos; finalmente, 
Alá me escuchó”, afirmó. 
 
El director médico del 
hospital, Mohammed Nur 
Abdulahi, explicó que el 
embarazo ocurrió de ma-
nera natural, sin recurrir a 
tratamientos de fertilidad 
como la fecundación in 
vitro (FIV). Este procedi-
miento suele incremen-
tar las probabilidades 
de embarazos múltiples 
cuando se transfieren 
varios embriones, aun-
que el hospital indicó que 
no ofrece ese servicio. 
 
De acuerdo con especia-
listas citados por la BBC, 
la probabilidad de conce-
bir quintillizos de forma 
natural es extremada-
mente baja, estimándose 
en aproximadamente un 
caso entre 55 millones. 
 
El médico también se-
ñaló que Bedriya recibió 

esquema más diversifica-
do, con la participación de 
distintos operadores inter-
nacionales. Allí, Corea del 
Sur ha optado por una es-
trategia enfocada en coo-
peración tecnológica, mo-
dernización industrial y 
fortalecimiento de servicios 
logísticos y navales vincu-

seguimiento médico per-
manente durante el em-
barazo. Inicialmente, los 
controles indicaban que es-
peraba cuatro bebés; sin 
embargo, durante el par-
to se confirmó la presencia 
de un quinto recién nacido. 
 
“Recé por un hijo y Alá me 

lados al comercio marítimo. 
 
A diferencia del modelo chi-
no, basado en grandes in-
versiones y control directo 
de infraestructura, la presen-
cia surcoreana se concentra 
en proyectos técnicos y es-
pecializados dentro del sis-
tema portuario ya existen-

dio cinco”, expresó la ma-
dre al recordar el momento 
del nacimiento. Además, co-
mentó que su esposo, quien 
ya tenía un hijo de una rela-
ción anterior, intentó apoyar-
la durante los años de espera. 
“Me decía que no me preocu-
para, pero yo sufría psicológi-
ca y emocionalmente porque 

te. Esta estrategia busca 
mejorar la eficiencia ope-
rativa y ampliar la conec-
tividad comercial del prin-
cipal puerto peruano. 
 
La competencia entre am-
bas potencias evidencia 
la creciente importancia 
del Pacífico suramerica-

muchas personas cues-
tionaban mi incapacidad 
para tener hijos”, relató. 
 
La mujer, dedicada a la agri-
cultura de subsistencia, re-
conoció que enfrenta in-
certidumbre sobre cómo 
mantendrá a su numerosa 
familia. Sin embargo, ase-

no en el comercio global. 
Más allá de la infraes-
tructura, la disputa gira 
en torno al control de flu-
jos logísticos, tiempos 
de distribución y capaci-
dad de influencia en las 
futuras cadenas de su-
ministro internacionales. 
Fuente: Diario Uno.

guró confiar en el apo-
yo de su comunidad y de 
las autoridades. Los be-
bés fueron llamados Naif, 
Ammar, Munzir, Nazira y 
Ansar, nombres que la fa-
milia considera una bendi-
ción tras años de espera. 
 
Fuente: BBC News
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General Franco Moreno deja jefatura policial 
en La Libertad tras cuatro meses de gestión

declaró durante su pre-
sentación oficial en Trujillo. 
 
La Libertad enfrenta una 
compleja situación de inse-
guridad en provincias como 
Chepén, Virú y Pataz, así 
como en la propia ciudad de 
Trujillo. Según fuentes poli-
ciales, durante los primeros 
meses de gestión se registra-
ron avances en la contención 
de homicidios y extorsiones 
en algunas zonas de la re-
gión. Sin embargo, las ma-
yores tensiones surgieron en 
el corredor minero de Pataz, 
área marcada por la presen-
cia de minería ilegal y pre-
suntas redes de corrupción. 
 
En febrero, Moreno orde-
nó la rotación de suboficia-
les destacados en el corre-
dor Pataz–Trujillo, medida 
que generó resistencia in-
terna. Informes de Inteligen-
cia señalaban presuntos 
cobros ilegales a vehícu-
los que transportaban mi-
neral relacionado con re-
gistros suspendidos del 
Registro Integral de For-
malización Minera (Reinfo). 
 
Posteriormente, en abril, el 

entonces jefe policial expu-
so ante el Concejo Munici-
pal de Trujillo la identidad de 
presuntos cabecillas vincu-
lados a la organización cri-
minal Los Pulpos, quienes 
—según investigaciones po-
liciales— operarían desde 
el extranjero y dirigirían ata-
ques extorsivos en la ciudad. 
 
“ E s t a s  c u a t r o  p e r s o -
nas están visibilizadas y 
el ciudadano debe cono-
cerlas”, sostuvo Moreno du-
rante la sesión edil, en re-
ferencia a los investigados. 
 
La salida del oficial se con-
cretó a fines de abril, luego 
de una serie de cambios in-
ternos en la estructura po-
licial de la región. Entre los 
factores que rodearon su re-
levo figura una investigación 
contra efectivos policiales en 
Pataz acusados de retener a 
una mujer a cambio de dinero. 
 
Desde esta semana, Fran-
co Moreno Panta fue reasig-
nado a labores administra-
tivas en una dependencia 
policial en San Isidro, Lima. 
 
Fuente: Perú21

Corte Suprema publica resolución con “motivación en serie” 
para resolver 555 recursos de casación

La Primera Sala de Derecho 
Constitucional y Social Transi-
toria de la Corte Suprema pu-
blicó una resolución basada en 
la denominada “motivación en 
serie” o “motivación única”, me-
canismo que permitió definir la 
situación jurídica de 555 recur-
sos de casación presentados 
ante este colegiado. La medida, 
considerada inédita en el ámbi-
to judicial peruano, busca agili-
zar la respuesta a los litigantes 
y fortalecer la predictibilidad de 
las decisiones jurisdiccionales. 
 
El colegiado es presidido por 
el juez supremo Aldo Figueroa 
Navarro, quien explicó que esta 
metodología responde a la nece-
sidad de optimizar la gestión ju-
dicial y reducir la carga procesal 
acumulada en la Corte Suprema. 
 
Según detalló el magistrado, la 
“motivación en serie” constituye 
una técnica procesal orientada 
a garantizar mayor celeridad, 
transparencia y uniformidad 
en las resoluciones emitidas 

por el máximo órgano juris-
diccional. Asimismo, sostu-
vo que esta modalidad per-
mite aplicar los principios de 
economía y rapidez proce-
sal sin afectar las garantías 
de las partes involucradas. 
 
“Esto redundará en la segu-
ridad jurídica; es un mensa-
je para los contribuyentes y 
los inversionistas, quienes 
podrán saber cuáles son las 
grandes líneas jurisprudencia-
les que utiliza la Corte Supre-
ma para resolver los casos”, 
señaló Figueroa Navarro. 
 
El juez supremo destacó 
también que uno de los prin-
cipales beneficios de este 
sistema es la predictibilidad 
judicial, ya que brinda a los 
usuarios la posibilidad de an-
ticipar los criterios utilizados 
por el tribunal en casos si-
milares. En esa línea, indicó 
que la medida permitirá que 
los litigantes obtengan una 
respuesta en menor tiem-

po, evitando esperas prolonga-
das de meses o incluso años. 
 
La resolución, denominada “auto 
de calificación”, supera las 900 
páginas y fue estructurada para 
detallar las razones por las cua-
les los recursos fueron conside-

rados “bien concedidos” o re-
chazados. De acuerdo con el 
magistrado, el documento bus-
ca ofrecer explicaciones claras 
y fundamentadas para cada 
decisión adoptada por la sala. 
 
Además de Aldo Figueroa Na-

varro, la Primera Sala de De-
recho Constitucional y Social 
Transitoria está integrada por 
los magistrados César Proa-
ño Cueva, Omar Toledo Tori-
bio, Diana Rodríguez Chávez 
y Liliana Dávila Broncano. 
Finalmente, Figueroa Nava-

rro rechazó que la aplicación 
de la “calificación en serie” vul-
nere derechos procesales de 
los litigantes, y aseguró que el 
procedimiento respeta las ga-
rantías establecidas dentro del 
sistema de justicia peruano. 
Fuente: Agencia Andina

rar las operaciones de segu-
ridad en una de las regiones 
más golpeadas por la violen-
cia y el crimen organizado. 
 
“No es casualidad que este-
mos aquí. Los mejores hom-
bres están aquí para recuperar 
la seguridad de esta región”, 

sición de la comandancia gene-
ral de la Policía Nacional, enca-
bezada por el teniente general 
Óscar Arriola. Su experiencia en 
la Dirección de Investigación Cri-
minal (Dirincri) y en la División 
de Investigación de Delitos de 
Alta Complejidad (Diviac) res-
paldó su designación para lide-

y tras una serie de acciones 
dirigidas a combatir redes cri-
minales vinculadas a extor-
siones, sicariato y activida-
des ilícitas en la provincia de 
Pataz y la ciudad de Trujillo. 
 
Moreno asumió el cargo en 
diciembre de 2025 por dispo-

El general PNP Franco Mo-
reno Panta fue relevado de la 
jefatura policial de La Libertad 
luego de cuatro meses al fren-
te de la estrategia contra el cri-
men organizado y la minería 
ilegal en la región. Su salida se 
produjo en medio de cambios 
internos en la Policía Nacional 
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Encuentra las diferencias 

Nudos marineros
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La Educación es el arma más poderosa para cambiar el Mundo






